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DB DA PROVINCIA DE MADBÎD 

Loa leyes, órdenes y auuncioB que hayan de insertarse 
isa los BOLSTIUSS oFia i iúSe se ban de mandar al Jefe Po-
li&iso respectivo, por cnyo c o n d a e t o se pasaran i. los 
Setteres de los mencionados per iódicos . 

(les! « t e 4a 5 de Atril i» 183 ., 

31« »UMS«»,, 1»* cSinn.g <xe«?««''IoB doming**. 

PRECIO M SÜSCRfPCÍON ¥ Tarifa de inserciones» 

En esta, capital, llevado a domicilio, 2"50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Sé admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del BOI-BTIB, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capitel, directamente por medio 
de carta i¡ la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro, _ ti 

Asnncios oficiales da pago,;pínea 6 fracción 0'50 rieseis 

Id, particulares, id. id. id 0"Ï5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

M VISO 
Desde el 1.a de Jumo las horos de 

$fitina en este 'periódico oficial son de 
10 á 1S y de 5 á 8. 

Pmt*i® ofÉGÉmt 

P<« «sldanoía «Jei C M M J O de m i n i s t r o » 

rf. M. e l R E T Don Alfonso XIII 
(jvxe Oíos guarde), salió en la noche 
de ayer con dirección á San Sabas-
tján, sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta corte S. M. la R K I N A Dofl a Vic 
toria Eugenia, ¡áus As cazas el ?ín -
c;pa de Astadas* é Infante Don /ai 
me y demás per sorras de ia Augusta 
Real familia. 

Secretan!.—Neaoctndn (Jentrul 

En la Gaceta de Madrid onrre.spondien-
te al día de »y-r. «pereca ieserta la 
Real orden del Mi .isterio da la G< ber-
naoión que copiada á la letra dice así: 

Verificada ía renovación bienal de les 
Ayuntamientos en armonía OQU !o pre 
venido en el artículo 1." de la Ley de 19 
de Noviembre de 1908, se hace forzoso 
que las operaciones consecutivas y que 
con el procedimiento se rolüoionen, res
pondan á la más estriota legalidad, obser
vándose «1 eíeoto oon rigurosa exactitud 
los preceptos de la legislaoión comple
mentaria de la ley Municipal, referente á 
la tramitación y fallo de los expedientes 
da reolamciÓE, excusas, sortees, inoom 
patibilidades é incapacidades. 

Ea su vista, praoisa, por espíritu de 
justioia y respondiendo además á los 
mandatos imperiosos de la ley Munioipal 
y Real decreto da 24 dé Marzo de 1891, 
que los expedientes aludidos y que en 
estos momentos se tramitan por las CG-
misiones provinciales, Be resuelvan en 
los plazos improrrogables señalados al 
efecto: 

Por las razones expuestas. 

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servido 
disponer le Bíguiente: 

Primero. Que recuerde V. S. á los al
caldes presidentes da los Ayuntamientos 
donde se hayan presentado reclamacio
nes contra la elección, el más exacto 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 5.' del citado Real deoreto de 24 de 
Marzo da 1891, haciendo inmediatamente 
efectiva la penalidad marcada en su apar
tado 3.", cuando por negligencia no re
sulte efectuado el servicio en la forma y 
plazos prevenidos, recogiendo el expe
diente oomo se especifica en dicho man
dato legal. 

Segundo. Que por las Comisiones 
provinciales se cumpla con todo rigor lo 
dispuesto en los artículos 6.° y 7 / del 
Real deoreto de referenoia, cuidando que 
los acuerdos sé publiquen' en los BOLE

T I N E S OFICIALES en el plazo fijado y se 
comuniquen á los Ayuntamientos ó inte
resados inmediatamente y en la forma 
señalada en el apartado 11 del articule» 
2.' de la ley de 19 de Octubre de 1889, y 
artíeulo 27 del Reglamento de 22 de Abril 
de 1890. 

Cuando no resulte comprobada ó evi
dente la causa de fuerza mayor que jus
tifique la demora en les acuerdos de las 

Comisiones provinciales, impondrá V. S. 
la penalidad maroada en el artículo 7.° 
del Real deoreto citado, dando cuenta á 
este Ministerio de las previdencias que 
adopte V. S. en este sentido. 

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efeotos procedentes. Dios' 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Junio de 1909.—Cierva. 

Señor gobernador oivil de. . .» 
Lo que se hace público un este perió

dico oficial para conocimiento y exacto 
cumplimiento por las Corporaciones que 
se oitan. 

Madrid 4 de Junio de 1909.=E1 gober
nador, marqués del Vadillo. 

Diputación provincial òe Madrid Contaduría 
AMO DE 1909 MES OE J u n i o 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á la 
aprobación de la Exorna, Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley.provincial, Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 da Diciembre de 1902. 

1 
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10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales.. 
Obras obligatorias 
Cargas » 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos . . . 
Nuavos Establecimientos. 
Carreteras • 
Obras diversas » 
Otros gastos 
Resultas. • - -

T O T A L 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

De pago inmediato 

45.000 
. 8 000 

45.000 
35.000 
4 5c0 

450.000 
7 500 

30.000 

25.000 
1 000 
9.000 

40.000 

De pago difenile 

5.000 
1.500 
4.000 

15.000 

700 000 25.500 

T O T A L 

/ esetas 

50.000 
9.500 

49. f 00 
35.000 
4.500 

450.000 
7.500 

30.000 

40.000 
l.(XX) 
9.000 

40.000 

725.500 

Madrid 19 de Mayo de 1909. = E l contador, Eugenio Riaza.=Rubrioado. 
A la Comisión de Haciende.=E1 presidente, Sixto Pérez Calvo.=Rubrioado=La Diputación provincial, conforme. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Relaoién de los acuerdos adoptados por 

esta Comisión en el mes de Febrero de 
1909, usando dé la facultad que la con
ceda el caso 3." del art. 98 de la ley or
gánica vigente. 

{Conclusión) 
1S de Febrero de 1909 

Ordenar al doctor Balaguer, direatar 
del Instituto de vacunación, remita al 

, pueblo de Villanueva de Perales linfa de 
vacuna en cantidad y validez sufioiente 
para combatir los casos de viruela exis
tentes. 

Ordenar al director de San Juan de 
Dios que cuide con el mayor esmero se 
facilita á los alumnos internos de servi
cio en los pabellones de tíficos la raoión 
á que tienen derecho, facilitándoseles los 

: manjares mejor condimentados y con la 
; debida separación. 
i Trasladar á las oficinas de San Juan 

de Dios al oficial quinto del Cuerpo ad-
ministragtivo D. Fernando Mínguez, oon 
el encargo especial dnrante el tiempo de 
la epidemia de llevBr la comisaria de los 
enfermos tifióos. 

Interesar al señor deoano del Cuerpo, 
médico destine á los pabellones de en
fermos tíficos del Hospital de San Juan 
de Dios el número de alumnos internos 
preciso para duplicar el que actualmente 
presta servioio en aquellos, autorizando 
le en oaso preciso para llamar á prestar 
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servioio á igual número de supernume
rarios del Cuerpo de alumnos internes 
de ¡a Beneficencia provinciol. 

Conceder el denativo de 300 pesetas en 
metálico, oon cargo al capitulo de «Im- j 
previstos» del presupuesto actual, des- ¡ 
pues de oído el parecer del señor decano i 
de ia Beneficencia provincial y á fin de j 
atender á otras necesidades, para la me- i 
jor asistencia del alumno interno señor j 
Castro, que contrajo el tifus exantemáti- i 
oo en cumplimiento de su deber, y cuya ! 
cantidad se librará á favor del dnoan® ; 
D. Julio Péraz Olon, sin perjuicio de i 
continuar prestando al referido alumno 
la asistencia médios-farnisceutiea, ss -
gúa lo disguesto anteriormente. 

17 de Febrero de 1909 '• 
Rogar al señor alcalde presidenta del 

Ayuntamiento de esta corte dá las órde
nes oportunas para el afirmado del piso 
y arreglo de! trozo comprendido entre la 
puerta de entrada de la Plaza de Torss id 
patio de la oarnioeria y las de acoeso á 
los corrales por enoontrarse intransita
bles para los oamiones que conduoen les 
teros y carros que sacan la oarne. 

Adicionar al señalamiento hecho para 
celebrar Comisión IOB días 22, 23 y 24 del 
actual, para poder en caso necesario ce
lebrar sesión ordinaria en algunos de los 
citados días. 

Dar un veto de graoias á la Congrega
ción de San Felipe Neri, por su donativo 
de veinte trajes con destino á los enfer
mos dados de alta en los pabellones in
fecciosos de San Juan de Oíos. 

Conceder un expresivo voto de graoias 
al hermano Juan por la caritativa misión 
que viene realizando desde haoe die
ciocho años en las Salas de hombres de! 
Hospital provincial, y por el donativo de 
diez trajes cempletoB y otras tantas mu
das que ha remitido oon destino á los en -
formas dados de alta en los pabellones 
infecciosos del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Que como aolaraoión al aouerdo adop
tado en sesión del día 13 dispuso que' 
el oficial 5." del Cuerpo administrative 
D. Fernando Mínguez sea agregado á la 
Comisaría del Hospital de San Juan de 
Dios para que como auxiliar de la misma, 
lleve por separado el movimiento de la 
enfermería de tifus. 

Rogar á la Dirección general de Admi
nistración de quien depende el Hospital 
del Carmen, dé las convenientes órdsnes 
á fin de que se acuse en forma recibo de 
las oinouenta camas oompletas oon sus 
correspondientes ropas y mudas para 
cada uno de ios eiifermos trasladados á 
dicho Hospital, para cuando se realícela 
devolución de las mismas, y que se reite
re á la expresada Dlrecoión la aúplioa de 
que manifieste su conformidad al trasla
do de les oinouenta enfermos crónicos 
que han sido baja en el Hospital provin
cial y alta en el del Carmen, entendién
dose que la Diputación no ha de abonar 
cantidad alguna por las estancias que es-
toa enfermos causan, ni por ningún otro 
concepto. 

Dar cuenta al excelentísimo señor mi
nistro de la Gobernación del oficio del Be-
ñor decano de la facultad de Medioina de 
esta corte, participando tramite al exce
lentísimo señor ministro de Instrucción 
pública el en que se le manifestaba á di
cho decanato que los enfermos tralada-
dos al Hospita* Clínico desde el provin
cial serían dados de baja en este, sin que 
por oonoepto alguno pudieran ser de 
cuenta de esta Corporación las estanoias 
que causen en aquel; rogándole recaba 

del de Instrucción pública resolución fa
vorable del mismo puesto que la invita
ción para el traslado de enfermos se reci
bió y fué aceptada oon la preoisa condi
ción de dar de baja á los enfermos en el 
momento de la entrega. 

Solicitar del excelentísimo señor mi
nistro de la Gobernación por conduote 
del señor gobarnader civil la correspon
diente autorización para adquirir por ges
tión directa y sin las formalidades que la 
subasta y el concurso exigeu, todo lo que 
sea necesario para combatir la enferme
dad tífica reinante, cuya autorización 
fundada en lo determinado en el caso 6.° 
del art. 41 de la Instrucción será exten
siva á los gastos realizados desde que el 
Ayuntamiento ordenó á la Diputaoión 
atendiera á la hospitalización de los en
fermos infecciosos. 

Solicitar del exaelentísimo señor mi
nistro de la Gobernación se conceda á es
ta Diputaoión una cantidad oon cargo al 
crédito de epidemias ú otro autorizado 
en IOB prespuestos del Estado, suficiente 
á atender á las necesidades excepciona
les que el aotual estado sanitaria de esta 
corte requieren por la hospitalización 
de enfermos infeociosos, subvencionan
do de este modo al Erario provincial, 
único que hoy sufraga todos estos gastos. 

9S lebrero 1969 
Que conste en acta y se comunique al 

doctor Ezquerdo, la satisfacción oon que 
•sta Corporación ha visto su noble pro
ceder y que de exigirlo las circunstan
cias sanitarias se utilizarán oon macho 
agredo sus importantes servioios para 
la asistencia facultativa de enfermes tí
ficos. 

Quedar enterada de las dos Reales ór
denes del Ministerio de la Gobernación 
por las que se oonoede autorización para 
ampliar en 100.000 pesetas el oapitulo 
de Imprevistos del presupuesto corrien
te y para ejecutar sin sujetarse fi los 
trámites de subasta á oonourse, las obras 
para la elevación y distribución de aguas 
en el Hospital de San Juan de Dios. 

Ordenar al director del Hospital Pro
vincial que en el término de veinticuatro 
horas adquiera y entregue bajo inventa
rio al Hospital de Jesús Nazareno las 
veinticinco camas oon todas sus ropas y 
efcotos, cuyos gastos so abonarán oon 
oargo al capítulo de Imprevistos co
rriente, no excediendo el gasto de 2.000 
pesetas. 

Que los señores director del Hospital 
Provincial y decano del Cuerpo Médico 
se avisten oon el de la Facultad de Medi
cina, facilitándole el menage que nece
site para instalar en el Hospital Clínico 
los enfermos que hayan de ser trasla
dados, autorizando al primero para ad
quirir los efectos que sean precisos oon 
oargo al capítulo de Imprevistos, reca
bando la autorización del vicepresidente 
si el gasto no excede de 500 pesetas y de 
la Comisión provincial si pasara de esta 
oifra. 

Que conste el sentimiento de esta Cor
poración por la sensible pérdida del 
alumno interno D. José de Castro, vio-
tima del tifus exantemático, contraído 
en la asistencia de enfermos de esta 

a oíase, y que á más del donativo de 300 
pesetas que le fué oonoedido y que hasta 
la fecha no se invirtió, se otorgara otro 
de 700 pesetas, entregando las l.OOOá 
que amboB ascienden al padre ó pariente 
más oeroano, oolooando en el sitio que 
previamente se designe una lápida con
memorativa del hecho para recuerde y 
estimulo de sus compañeros. 

Que oon cargo al capítulo de Impre
vistos continúan percibiendo habares los 
mozos del Hospital Provinoial y del de 
San Juan de Dios que contraigan alguna 
enfermedad en el cumplimiento del ser
vicio que les está encomendado. 

Aceptar y cumplir lo dispuesto en la 
Real orden de 9 del presenta ordenando 
la instalaoión de enfermos infeooiosos en 
algunos pabellones del Hospital de San 
Juan de Dios, puesto que no ae lastiman 
los dereohos de la Corporaoión, siempre 
que al cesar las necesidades que han mo
tivado esta disposición vuelvan las cosas 
al ser y estado qua aatas tenían y como j 
medida transitoria, destinando sola- i 
mente á enfermos infecciosos algunos I 
pabellones, quedando los restantes espe- \ 
oial y exclusivamente dedicados á la j 
asistencia y tratamiento de los enfermos j 
á que la fundación se destina. \ 

Recomendando al deoano reduzca en lo 
posible el servicio de alumnos internos 
destinados á los pabellones tifiaos como 
extraordinario, y los haberes que hayan 
devengado y devenguen, considerándo
les como alumnos de tercera clase, mien -
tras dure este servicio, se abonen oon 
oargo al oapitulo de Imprevistos del pre
supuesto vigente. 

Se manifieste al señor capellán mayor 
organioe y atienda el servicio que les es 
tá encomendado en el Hospital de San 
Juan de Dios, oon motivo del mayor nú
mero de enfermos que en el mismo exis
te en la aotualidad. 

Destitución por abandono de destino el 
alumno interno de medicina de segunda 
clase D. Rufino Florindo Pavón, á virtud 
de lo dispuesto en el nú o . 3.° del art. 14 
del Reglamento del Cuerpo Médico. 

Que conste en acta el sentimiento de 
la Corporaoión por la defunción del ilus
tre oarrdenal Sanoha, arzobiapo de To
ledo y primado de España, designando al 
señor vicepresidente de la Diputaoión 
señor Montoya y al vocal de este Cuerpo 
señor Martínez Vargas, para que en nom
bre da la misma concurran al entierro; 
dedicar una corona si la voluntad del di
funto no lo impide y que los gastos que 
oon este motivo se originen, se abonen 
oon oargo al capítulo de Imprevistos vi
gente. 

Que por el señor ingeniero jefe se am- ' 
plíe el dictamen que emitió en 27 de No
viembre del año último, respecto á les 
extremos que abraza la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 21 del propio 
raes, relativa á caminos vecinales. 

Que informa la sección de Beneficen
cia y oon vista á contrato respecto al so
ta de entrega al contratista de los servi
cios de electricidad señor marqués de 

i Santillana da las instalaciones para el 
| alumbrado ai Hospital de San Juan de 
| Dios y Asilo de San José. 
I Que de conformidad oon la Contadu-
| ría y come comprendido en los artículos 
1 del 3 al 5 del reglamento de dereohos 
! pasivos, se clasifique al peón caminero 
| Juan de Dios Herrera, oon el habar pa-
j sivo de 219 pesetas, 30 por 100 de las 
! 730 que disfrutó en aotivo y sirve de 

sueldo para la olatiifioaoión por los quin
ce años, nueve meses y veinticuatro días 
oomputables. 

Devolver informada á la Superioridad 
la instanoia do D. Arturo Martínez Pe
ralta, y otros empleados del Cuerpo ad
ministrativo, solicitando quede sin efeoto 
el aouerdo de la Diputaoión por el que se 
oonoede á los taquígrafos de la misma el 
ingreso en el referido ouerpo. 

Devolver al señor gobernador infor

mada en sentido negativo la instanoia 
de D. Pedro Cebrián, D. Luis Riguer y 
D. Daniel Borrega, solioitando se deje 
sin efeoto el concurso anunciado en 
Enero último, y sancionado por la Dipu
taoión en 27 del mismo, para proveer 
plazas de oficiales cuartos. 

Desestimar la instanoia de doña María 
García Rubio, solicitando que la Corpo
raoión reponga ó restablezoa la orfan -
dad que disfrutaba. 

Devolver al señor gobernador la alza
da que doña María Garoía Rubio ha 
presentado contra la supresión de su 
orfandad, informada en sentido negativo 
y oou los anteeadantes oportunos. 

Requerir al Sr. Ruiz Baasyan, como 
representante do la Casa Compagnie do 
L'ozone da París, para que presente el 
proyeoto de instalación para la esterili
zación del agua y ozonización del aire 
en el Hospital de San Juan de Dios, por 
su ouenta y sin óompromiso alguno, á 
fin de realizar la prueba y estudios ne
cesarios con intervención del personal 
facultativo. 

Desestimar la instancia de los jefes 
olinioos honorarios, solicitan lo una gra
tificación por el servicio extraordinario 
que prestan oon motivo de la epidemia 
de tifus y viruela. 

27 Febrero 1909. 
Admitir la dimisión presentada per el 

alumno interno supernumerario don 
Eduardo Pino. 

Da jar sin efeoto el aouerdo del 4 de 
Febrero último por el que se anuncia el 
nombramiento de alumno interno super
numerario á D. Ernesto Martín; y que 
ocupe la vaoante que as produoe p )r di
misión de D. Eduardo Pino. 

No prooede reoenooer pensión alguna 
á doña Leonor Fernández, viuda del or
denanza que fué de la Inolusa Emilio 
Jiménez, por haber empezado éste á pres 
tar servioios á ia Diputaoión con poste
rioridad al año 1893. 

Aprobar las cuentas de coleoturía oo 
respondientes á los mases de Noviembre 
y Diciembre de 1903 y que les que arro
jan en junto 263*16 pesetas se ingresen 
en la Caja provincial. 

Desestimar la instanoia de D. Pedro 
Urosa, solioitando ser nombrado ayu
dante de inspector del Hospicio, por no 
haber vaoante y estar reservadas á los 
acogidos del Establecimiento. 

Que vuelva á informe dal señor arqui
tecto jefe la petioión del señor Madina-
veitia, de construir por su ouenta una 
terraza en el Hospital provincial. 

Contestar á la Comisión provinoial de 
Valladolid, que no se ha recibido la co
municación que oon fecha 18 de Dioiembra 
dirigió al gobernador de aquella provin-
oia que reouer ja en la de 17 del actual, 
y que esta Diputaoión no viene obligada 
á sostener otros domantes que los natu 
rales de la provinoia, ó los que se justi
fique dooumentalmente que han ganado 
vecindad oon arreglo á ley, y en los diez 
años anteriores á su ingreso en el pueblo 
de la misma, correspondiendo la justifi
cación del último extramo á la provinoia 
á que perteneoe el pueblo de su natura
leza, esto sin contar oon que las certifi
caciones remitidas se contraen á datos y 
documentos. 

Que se ponga á disposición del señor 
gobernador el niño alienado Ángel Grui
da y Neira, rogándola ordene su conduc
ción á la provinoia de Sevilla, 6 en otro 
caso el cumplimiento de lo mandado por 
el ministerio á la provinoia máB próxima. 

Interesar de la superioridad, por oon-
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auoto del señor gobernador oirá, se dig
ne oenaedar la correspondiente exoap-
oión de subasta, para adquirir por admi
nistración todos los efectos y material 
preciso pera la instalación de veintiún 
anfermoá eu el Hospital da Jesús Nazare
no, proviniendo u\ director del Provin-
oial, qué de ningún modo se exceda en el 
gasto de 2.000 pesetas, hasta que se ob
tenga la exoepoión de subasta que se pide. 

Para el mejor servicio aeerdó: 
1.* Que se prevenga á los directores 

de los Hospitales de San Juan de Dios y 
provincial qua, si antea del mes próximo 
no remiíen los datos interesados por la 
Ssoretaria para formular las peticiones 
da excepción de subasta que sea praoiso 
en la adquisición de los distintos ef sotes 
y artículos destinados á las enfermerías 
tíficas y los gastos que con ooasión de 
esta epidemia se originen, se les impon
drá el severo correctivo á que por negli
gencia se bagan acreedores. 

2." Qae en dicha relación expresen 
detalladamente todos los efeotos adqui
ridos, los que sea preóiso adquirir y sus 
reapeotivos precios. 

3. a Que por el de San Juan de Dios se 
dé cuenta detallada de todos los nombra-
mi antos interinos de enfermeros y sir
vientes heohos oon carácter evantuai coa 
destino á los pabellones de tíficos. 

4." Que por el mismo sa diga la dis 
tribuoión hecha y servioio que presta el 
antiguo personal subalterno del referido 
Hospital. 

5. a Qae se le advierta que en 'o suoe 
aivo no se haga nombramiento alguno sin 
previa autorizaOÍÓQ de este Cuerpo, ni 
nuevo gasto sin que proceda & la opor
tuna petición cuando por la cantidad sea 
reglamentario este requisito. 

6.' Que se le prevenga que la inter
vención de estos gastos espeoiales ha de 
efectuarse en debida forma y por el fun
cionario designado. 

7.* Que por la Contaduría se den las 
instrucciones convenientes para que la 
contabilidad de estos gastos se realice en 
forma legal y adecuada. 

8." Que se ordene al señor decano del 
Cuerpo Médica de la Banefioenoia provin
cial, que en el plazo de veinticuatro ho
ras dé ouenta por escrito de la manera 
como ha procedido á organizar el servioio 
«n les pabellones instalados para enfer
mos tíficos en el Hospital de San Juan de 
Dios, determinando quiénes sean los mé
dicos numerarios encargados de la visita 
de ios mismos, cuál los dé guardia, turno 
que observan é internos adsoritos á di-
oho servioio; y 

9.* Qae por el diputado visitador 
Sr. Vargas, se compruebe la nómina re
mitida por el diraoíer del Hospital de 
San Juan de Dios, que asciende á 1.411*50 
pesetas, correspondientes al presente 
moR del personal subalterno afeoto á los 
pabellones de tifióos, averiguando las 
causas de los errores y omisiones que en 
«lía se observan. 

Madrid 27 Febrero 1909. = El secre
tario. 

AYUNTAMIENTOS 
AMBITE 

Los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústioa y pecuaria y edifioies 
y solares, que han de servir de base al 
formar los repartes de la contribución 
para el año de 1910, se hallan termina
dos y expuestos al público en la Secre

tarla da esto ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones. 

Ambite 1*' de Junio de 1909. —El alcal
de, Patrocinio de Torres. 

A L G O V E N D A S 

Ei apéndice de riqueza urbana de esta 
villa, base para el reparto de contribu
ción de 1910, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de quince días contados desde hoy, 
paraeir reclamaciones. 

Alosvendaa l . 9 de Junio de 1909.—El 
alcalde, Laón Pérez, 

B A T R E S 

Ei apéndice al atnüísi'amieaSa de la ri
queza rústioa, colonia y pecuaria de esta 
tés-mino que ha da servir de baBe al re
partís de contribución del próximo año 
de 1910, se halla formad» y axpuest© al 
públioe en la Secretaría da este Ayunta
miento, por termine de quince días, o m 
el fin de oir reclamaciones. 

Batres 1." de Junio de 1909.=E1 alcal
de, Tomás Pompa. 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
Los apéndices de amillaramianto de la 

riqueza rústioa y urbana de esta locali
dad, formados para el próximo año de 
1910, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Cabanillas 1.« de Junio do 1909.=E1 
aloalde, Vicente de Guzmán. 

CANILLEJAS 
Terminados los apéndices de rústioa, 

peonaría y urbana, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de esta Ayunta-
miente hasta el día quince del actual pa
ra admitir las reclamaciones que contra 
los mismos sa presenten. 

Camllejas 1." de Junio de 1909.==E1 
aloalde, Agustín Julián. 

CENICIENTOS 
Terminados los apéndices al (¡amillara-

miento de las riquezas rustios y urbana 
de este término municipal, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por quinos días, pa
ra oir reclamaciones. 

Cenicientos 1.* de Junio de 1909.—El 
alcalde, Vicente Jiménez. 

CIEMPOZWELOS 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza urbana de este término munici
pal que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución en el pró
ximo año de 1910, se eouwatra terminado 
y expuesto al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dorante el plazo de quin 
ce días, para oir reclamaciones. 

Giempozuelos 2 Junio de 1909. ==Ei al
caide, Ángel Crespo. 

Audiencia territo 

P R O V I N C I A L 

Don José María Aparioi y Clemente, ofi
cial de Sala de la Audienoia provincial 
y territorial de Madrid. 
Certifico: Que procedentes del Juzga

do de primera instancia é instrucción de 
la Universidad de esta corte, penden 
unos autos oiviles ordinarios seguidos 
por D. Miguel Picos Costa, oon D. Joa
quín Regnaut Llauradó, sobre disolución 
y liquidación de la Sociedad mercantil 
«Picos Regnaut y CampB>, y Rotatoria 
de D. Antonio Martínez del Campo, á los 

ouales por la Sala segunda de lo civil de 
esta Audienoia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, es oomo sigue: 

Sentencia número sesenta y siete.—En 
IB villa y corte de Madrid á veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos nueve: En | 
el juicio deolarativó de mayor cuantía y j 
ante Nos penden á virtud de apelación 
remitida por el juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, y seguidos entre partes, de una 
oomo demandante y apelado D. Miguel 
Picos Costa, el cual m ha oompareoido 
en esta instanoia y por ello se han enten
dido ¡as diligencias oon les estrados de 
este Tribunal, y de otra oomo demanda
do y apelante por si D. Joaquín Regnaut 
Llauradó, del comercio y de esta vecin
dad, representado par al procurador don 
Ramón Calabria y defendido por el abo
gado D. Antonio Merino, sobre disolu
ción y liquidación de la Sociedad mer-
eantil «Picos Regnaut y Camps.» 

Fallamos: Qae debamos confirmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins
tanoia á la parte apelante la expresada 
sentenoia apelada, por la cual se declara 
(extinguido), rasoindido totalmente el 
oontrato de Sociedad «Pioaa Reynaut y 
Camps», de fecha veintinueve de No
viembre de mil novecientos, que por 
rescisión parcial venía girando desde tre
ce de Julio de mil novecientos cuatro al 
únioo interés y deraoho de «Pioas y Rag-
naut>, y oomo consecuencia de tal resoi 
sión dol oontrato se declara disuelta la 
Sociedad á que se contrae: condenándo
se al demandado al cumplimiento de las 
prescripciones del ¡Código de Comercio 
qua regula esa disolución da Sociedad y 
E! psgo de las costas. Asi por esta nues
tra sentenoia, que sa hará saber al liti
gante rebelde en la forma que previene 
la lay, lo prenunciamos, mandamos y 
firmamos.=Primitivo González del Al
b a ^ J. González Tamayo. = Francisco 
Pampillón.= Baldomcro Gullón.^Cuya 
sentencia fué leída y publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pongo el presente que fir
mo y sello en Madrid á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos nueve. = José 
Aparioi. 

(Núm. 1.930.) (C—117.) 

Tesorería te tf acierto 
DE LA 

PROVINOIá DE MADRID 

Contribución Alcholes 
Por ia Tesurería de Hacien:!a d« esta pro 

viuda as ha dictado la i>rovldencia siguiente: 
0e conformidad con lo dispuesto en el artí-

cnlG 50 de la Instrucción de 26 de A,bril de 
1900, declaro ineureos en el primer grado'ds 
e premio y recargo de 5 par 100, sobre el im
porte de BUS descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dieba tributación en eBÍa corte, 
que pertenece á la Zona 4." y que resultan in
cluidos e n la relación que queda na esta ofi
cina. 

Francisco del Río. 
En cumplimiento del artículo 51 <ie la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAÍ. de la provincia y en
tregúense á la acción ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se ha«e public" en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo SI. 

Madrid 13 de Mayo de 1909.= El tesorero 
de Hacienda, F. Ruis de Grijalba. 

Contribución Industrial y Accidental 
AÑO D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro» 
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 50 de ia Instrucción de 28 de Abril de 
1900, declaro incuraos en el priaier grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte da sus descubiertos, á los contribuyen
tes Bujetos á dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen á la Zona cuarta y que re— 
sultán incluíaos en la relación qua queda en 
esta oficina. 

Ka cumplimiento del artículo 61 de la mìa-
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en -
tregüense á la acción ejecutiva los respectivos 
valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que Be hace páblieo ea conformidad de 
loprevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 4 dé Junio de 1909.= El tesorera 
de Hacienda, F. Raíz de Grijalba. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E LA 

PROVINCIA D E MADRID 
Habiéndosele extraviado á la Sociedad 

anónima industrial «La Unión Carbone
ra», domiciliada en el paseo Imperial,, 
número un» y calle de la Abada, número 
des, piso segando, un recibo de la Con
tribución Industrial correspondiente al 
segundo trimestre del año mil noveoien* 
tos siete, número trescientos once de 
matrícula, tarifa segunda, epigrafe die
ciocho, en oonoepto de almacenista do 
combustibles minerales; se previene por 
medio de este anuncie, advirtiendo á 
quien lo posea que deberá presentar di 
cho recibo en eBta Administración de Ha
cienda en el plazo de un mes, á contar 
desde la feoha de la publicación de esto 
anuncio, transcurrido el cual quedará 
nulo y sin ningn úvalor ni efecto el do
cumento oobratorio de que se trata. 

Madrid 29 de Mayo de 1909.=P. el ad
ministrador de Hacienda,Gerardo Elioea. 

(Núm. 1.920.) 

Contribución territorial. 
Renovación de peritos repartidores. 

Siendo numerosos los Ayuntamientos 
que todavía no han remitido las ternas 
para la renovación bienal de p aritos re
partidores y suplentes, fi pesar de 1« 
establecido por las disposiciones legales 
y reoordado en mi circolar de 17 de 
Abril último, publicada en el BOLETI» 
OFICIAL del día 23, prevengo á los señe-
res aloaldes y secrétenos de las Corpo
raciones oitadas que se hallan en descu
bierto de este servici», que sí dentro del 
término de teroero día, desde la fechado 
publicación de este anuncio, no hubie
ren tenido entrada en esta oficina los 
documentos de que se trata, propondré 
al señor delegado de Hacienda la impo
sición de la multa de cincuenta pesetas 
contra los morosos, y el nombramiento 
de comisionado, en todo lo cual quedas 
conminados. 

Madrid 1.» de Junio de 1909.=El ad
ministrador de Haoienda, A. Ruz de Te
jada. 

(Núm. 1.932.) 



¡Sábado 5 de Junio da19©9 

«IIVIDEKUS JU0IC1ALE 
l u i g a d o s d e 1 . a Ins* t á ñ e l a 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro da esta capital, en 
providencia de este día diatada en los 
autos repartidos á dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda sobre declara
ción de herederos abintastaío de D. Es
tanislao Campuzane y Prieto, ha acor
dado anunciar el fallecimiento sin teBtar 
de dicho señor y llamar á les personas 
que se orean con igual ó mejor derecho 
§ la herenoia de les que la reclaman para 
que comparezcan ea el Juzgado á recla
marlo dentro del plazo de treinta días á 
eentar desde la publicación da los edic
tos. 

Al efecto se hace constar que el finado 
era natural de esta certa, de sesenta y 
nueve años, soltero, jubilado, y que fa* 
llaeió el día veinticinco de Marzo de este 
año en su domioili© oalle de Fernando el 
Sonto, número veintidós, tercero, y era 
hijo de D. Gabriel y doña Elena; que re
claman la herenoia sus hermanos de do
ble vínculo, D. Miguel y doña Alberta 
Gampuzano y Prieto, sus sobrinas doña 
Elena y doña Josefa Gampuzano y Fer
nando Peñaranda, como hijos de otro 
hermano de doble vincule, difunto, don 
Fernando Gampuzano Prieto, sus sobri
nas doña Mercedes y D. Enrique Campu
zane y Elias, hijos de otro hermano de 
dable vínoulo difunto, D. Enrique Cam-
paaaao y Prieto y sus sobrinos doña Car
men y D. José Quiroga Losada como hi 
jos de un medio hermano, también di* 
funto, D. Diegs Qniroga y Prieto. 

Madrid tres de Junio de mil novecien
tos nueve. 

V." B.° 
Terrea. 

El actuario, 
L. Ramón Aguado y Oria. 

Es oopia. 
L. aguado y Oria. 

(A.—264.) 
GETAFE 

Eo la pieza separada qu? ;e tramita en 
este Juzgado y po** mi escribanía, para 
hacer efeotivas unas costas de la Supe
rioridad á O. Manuel Robles García, que 
le fueron impuestas en juicio declarativo 
da menor ouantía promovido contra el 
mismo por D. Valero Baix, sobre pego 
da pesetas se dictó el siguiente 

Auto.—Getafe veinte de Marzo de mil 
aoveoientos nueve.—Guárdese y cumpla 
la mandado por la Superioridad en la 
precedente carta orden, la que con la co
pia certificada que se acompaña del es
crito del señor abogado del Estado, úna-
30 á sus antecedentes y acúsese recibo y 

Resultando: Que para el paga de costas 
«eaeionadas en la excelentísima Audien
cia de este distrito por D. Manuel Robles 
García, en la apahoiSa de sentencia dio-
tada en juicio declarativo do menor cuan
tía, seguido contra dicho Sr. Robles por 
B . Valero Boix Torquet, sobre pago de 
pesetas, le fué embargada al primero 
naa parte de casa en Ooaña, oalle de Be-
navides, número cinco, moderno, lindan
te por la derecha según se sale, con ossa 
do Ignasio Sánchez Suárez; por la iz
quierda, con otra de la testamentaría de 
D. Cándido Sánchez Carrasoalejo, y por 
la espalda, oon otra de Francisco Rama, 
suya parte de casa se compone de una 
cámara oon escalera á su aplomo, de una 
sala y alcoba oon vistas á la oalle y esca
lera para subir á las habitaoioaes, en el : 

portal de entrada un sótano, un corral ó 
traapaerta, siendo la pared divisoria da 
dioha parte de oasa oon la de Nicanor» 
Yaldeolivas, perteneciente á esta parte 
(de oasa), sin tener derecho á ella ningu
na otra persona, y además tiene el apro
vechamiento común y servidumbre de la 
puerta do oalle, entrada y patio oomo los 
demás, con dueños y oon vecinos. 

Cuya parte da finca adquirió dicho se
ñor Roblas por compra á Tomás Ortega 
y Maldonade, por escritura otorgada en 
expresada villa de Ooaña el dieciséis de 
Abril de mil novecientos ochenta y dos, 
ante el notario D. Félix Guijarro, en
contrándose inscrita á su favor en el Ra 
gistro de la Propiedad de referido parti
do de Ooaña al folio oiento cincuenta y 
tres del tomo oiente cuarenta y siete del 
archivo, treinta y uno de Ooaña, inscrip
ción cuarta de la finca número dos mil 
ciento noventa y cuatro. 

Resultando que entre las oostas qoe 
habían de hacerse efectivas, figuraba el 
Estado oon treinta y seis pesetas cin
cuenta céntimos, por dereohos de Secre
taria á reintegrar, dereohos de sello y 
copia oon papal y cotejo, correo y rein 
tegro de papel. 

Resultado que prooedido á la venía en 
pública subasta de expresada parte de 
oasa, se haa verificado las tres que pro 
viene la Ley oon la rebaja del veintioinoo 
por ciento en segunda de ella y la última 
sin sujeción á tipo, sin que en ninguna 
haya habido poeíer, solicitándose en su 
vista en escrita de once del actual, por 
el señor abogado del Estado la «djudioa 
oión al Estado de expresado inmueble 
embargado, en pago de la participación 
de oostas que le corresponden. 

Considerando que da oonformidad con 
la representación del Estado, se está en 
el caso de adjudicar á este su pago da 
las oostas que le corresponden en los 
autos á que esta pieza se refiere, la par
te de oasa embargada á tal efaoto á don 
Manuel Robles García, de acuerdo oon 
lo prevenido ea les artículos mil qui
nientos c inc y mil quinientos ocha de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Se adjudica al Estado ea pago de las 
treinta y seis pesetas cr cuenta cénti
mos de costas que al mismo correspon
den en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
por don Valaro Raig Torquet contra don 
Manual Robles Gwoíe, sobre pago de 
pesetas, la parta de casa en Ooaña en la 
calle de Banavides, número cinco, em
bargada á esta úiíimo y que se desoribe 
en el primer resultando de esta auto y 
al efecto previa notificación á expresa
do don Manuel Robles, para lo que se 
librará exhorto al señor juez decano de 
les de primera instancia de Madrid y ten 
luego oomo este proveído sea firma re
mítase testimonio del mismo al señor 
abogado del Estado, según interesa á los 
efeotes que procedan. Lo acordó y firma 
el Sr. D. Arturo Muñoz Almarzo, juez de 
primera instancia del partido, doy f e .= 
Arturo Muñoz. = Ante mí, Iioec ciado 
Francisco Guil lén. 

Y para que sirva de notificación á den 
Manuel Robles García, que en la actua
lidad so ignora su paradero, expídela 
presente que firmo en Gatafe á vainti-
naeve de Mayo de mil novecientos nueve. 

Entre líneas = Partido=vale.==Eñtre 
paréntesis=d9 oasa=no vale. 

Ante mí, 

Ldo. Ramón Santa Maris. 

(Núm. 1.919.) (C—116.) 

BUENAVISTA 

Por él presente, y deoonformidad á 
lo prevenido por el artículo 31 de la ley 
del Jurado, se hace saber que el día onoe 
de Junio próximo, á las diez horas, se 
procederá al sorteo de los cuatro maye-
res contribuyentes por territorial y dos 
por industrial, que unión de los señores 

i oura párrooo y profesor da instruooión 
primaria más antiguos de este distrito de 
Buenavista, han de formar la Junta que 
dioha ley previene; cuyo acto tendrá 
lngar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la oasa número uno de la 
calle del General Castaños. 

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1909. 
=»E1 seoretario de Gobierno, Bonifaoio 
Gui lén.=V.° B.'—El juez, Alberto Vola 
y López. 

J u z g a d o s m i r a i o l j p a i e s 

CHAMBERÍ 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado contra Josefa Gároía por 
males tratos, y señalado con el nú
mero 1.042 del año pasado, se ha diotado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la villa de Madrid á 8 
de Mayo de 1909, el Tribunal munici
pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Pablo Marín, habiendo vis
to el precedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio fiscal, 
y de la otra, oomo denunciada, Josefa 
García, cuyas demás circunstancias ya 
constan;y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Josefa Gar
cía á la pena de 50 pesetas de multa y 
las cestas. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Oohoa.—Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr; D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su fe
cha, de que oertifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin da que (por alguacil del) me
diante á la rebeldía del denunciado se 
notifique en forma la preinserta senten
cia á Josefai García, expido el presente 
en Madrid á 8 de May© de 1909.—Entra 
paréntesis por alguaoil no vale.^sV." B.° 
=VH<?uel Oohoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.812.) (B.—1.514.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Máximo Monga 
Cañamón, por malos tratos, se ha (dic-
tao) señalado con el número 788 del año 
pisad», se ha dictado sentenoia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la villa da Madrid á 8 
de Mayo de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juaz munioipal, y adjuntos D. Carlos Sau
ras y D. Pablo Marín, habiendo visto 
el precedente juicio de faltas seguido en
tre partas, da la una el Ministerio Fieoal 
y de la otra, como denunciado, Máximo 
Monge, ouyas demás circunstancias ye 
constan, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Máximo Mon
ge Cañamón á la pena de 50 pesetas da 
multa y laa oostas. 

Así por esta nuestra sentenoia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Oohoa.—Carlos Sauras.—Pablo. Ma
rín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
sentenoia anterior por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran
do audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que oertifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin da que (por alguaoil del) me
diante & la rebeldía del denunciado se le 
notifique en forma la preinserta senten
oia á Máximo Monge, expido el presente 
en Madrid á 8 de Mayo de 1909.= V.° B. e 

— Miguel Oohoa.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.813.) (B.—515.) 

COMPAfiA 9 1 EXPLOTACIÓN DE LOS FKRROCAKBILIS 
D E 

Madrid á Cáceres y Portugal 
Y ¡BEL OESTE OE ESPAÑA 

Balance al SI de Diciembre de 190& 
Pesetas. 

ACTIVO 
330.897'78 Caja y banqueros 

Antioipos por obras de 
primer establecimiento 
hechos en la línea de 
Madrid á Cáceres y i 
Portugal 3.592.984 ña' 

Antioipos por obras de 
primer establecimiento 
heohos en la línea de 
Píasenoia £ Asterga... 12 662S22'7& 

Anticipes de explotación 
en la linea de Píasenoia 
á Asterga 2.163.259'?/ 

Bonos recogidas 6.860.000'0ü 
Saldo de varias cuentas y 

ouentB8[de erden... . . 2.292 473'27 

27.901.938'H 

PASIVO 
Cspital seeial: 16.000 ac

ciones de 500 pesetas 
cada una 

Reserva estatuaria 
Obligaciones en circulación: 

Emisiónííde 1902 al 5 "/., 
¿, 18.920 á 500 pesetas . . 
Emisión de 1904 al 5 7 

3.590 á[500 pesetas.. 
Emisión de 1907 al 4 •/„ 

13.390 á 500 pesetas... 
Cupones y obligaciones 

vencidos y no presenta
dos al cobro 

Saldos de varias ouentas 
y ouentas de orden. . . . 

Pérdidas y ganancias.... 

o» 

8 COO.000'00 
96.352'40 

9.460. OOO'OO 

1.795.000'00 

6.695.000'00 

6Ì4.045'22 

917.769'47 
323.771'02 

27.901.938'l.t 

Madrid cuatro de Junio de mil nove
cientos nueve. 

Firmado: 

El director de la Compañía, 

Alfredo Loewy. 

(A.-263.) 

Imprente de A, .Moneo, Bsxbieri,8.—fcfadrr: 


